
Expediente: 1218/23
Carátula: CREDIMAS S.A. C/ CATA CRISTINA GABRIELA S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 08/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20343272007 - CREDIMAS S.A., -ACTOR
90000000000 - CATA, CRISTINA GABRIELA-DEMANDADO
20343272007 - ALDERETE HASSAN, RAMIRO LUIS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 1218/23

*H106028181034*
H106028181034

JUICIO: "CREDIMAS S.A. c/ CATA CRISTINA GABRIELA s/ COBRO EJECUTIVO"- EXPTE. N°
1218/23- Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

San Miguel de Tucumán, 07 de noviembre de 2024.- Atento a lo informado por el Banco Macro,
líbrese nuevo oficio al mismo conforme está ordenado mediante proveído de fecha 29/10/2024,
haciéndose constar que el número correcto de la cuenta judicial desde la cual se deben transferir los
fondos es: 562209563662335. A tal efecto, adjúntese al oficio el informe ingresado por el referido
Banco en fecha 04/11/2024.- GRB 1218/23

Actuación firmada en fecha 07/11/2024

Certificado digital:
CN=GOMEZ TACCONI Maria Victoria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27231174171

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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